
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna deISilIar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N'275.2026-G[/.I\¡DCC

Ceffo Colorado, 08 de mayo de2026

El Informe N"008-2026-SUP-RHRR/¡/DCC suscrilo por el Supervisor de Obra, Ing. Rider Henry Romero Rodríguez, soticita ta
del Comité de Culmináción y Liq!idación de Obra de la IOARR "Construccióñ de red de aicantarlllado, bu;ón y conexión

de alc¿nlarillado; en el (la) la Av. Crislóbal Colón en el Cenlro Poblado Semirural Pachacútec, dislrilo de Cerro Colorado,
de Arequipa, deparlamento de Arequipa con cut 2683886t Informe N. 141-2026/lvDcc-scEopAo-EoAD-ByBp de ta

de obras por Administración Directai Inlorme N'514-2026/MDcc/GoPt/scEopAD-pAsu detsub Gerente de e¡ecucion
i¡','. obra:.l-u!lic-a! pof Adminisración Dkecrar proveido N'40s2-2026-GOpr-[/DCC deiéerenr. d" óil; ñ;r;;;;^;il;;

lnforme N'082-2026-MDCC/G0P|/SLCHS emitido pof el Abogado Especialista en Contratacrones con et Estado; Informe Técnico
N"351-2026-G0Pl-MDCC suscrito por el Gerenle de Obras públlcas e Infraestructura, y,

CONSIDEMNDOI

Que' el artículo 194 de la conslituc¡ón Política del. Perú de '1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrilales
son Órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económicá y adminisiratva en tos asunlos de su comoetencial

Que' el numeral 7 4 1 de la Directiva N'017-2023cc/cMPL'EJEcUctóN DE oBMS púBLlcAs poR AD|VtNtsTMctóN

]1;^l.I^:llg:-.lT:l:l:rj,,9g l: gntid.d designe a¡ comité-de mediante acto resotutivo, et cuat debe esrar conformado for
::f9':d::ff1^ry11d:!,1i99¡!e.91 rys 

resgecrivos colegios profesionares de acuerdo con et deta e sjsuienrer Un (1)

l:|.1!,:li!? ¡l llp. 
* t, obra ejecurada (rngen,ero o arquirecto). quien presio¡¿ ¡a comisiOn; un iliird.ii",ü á p,J".i".ri

a la naluraleza de la obra ejecutadai un (1) contadór prlblico coiegiado; ei residente de la obra; et inspeclor o supervisor de obra:
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. Que, basado en el principio de conflanza, este despacho no liene como exigencia verificar las funciones de jos funcionarios
en el extremo del contenido de los informes cilados, o delerminar sr han cumplidó o no en forma correcta, técnica y l.úar,1ái",
funciones, lo que podrÍa traer coÍ¡o consecuencia que no quedaría lugar para cumplir sus propias labores de cada área,'más ajn que
las funciones de los luncionarios son profesionales de alta especialida¡ e jdóneos:

Que, con Informe N'008-2026-SUP-RHRR/MDCC suscrilo por el Supervisor de Obra Ing. Rider Henry Romero Rodríguez
solicila la designación del Comité de Culminación y Liquidación de Obra lO¡RR "Conslrucción de red de alcanlarillado, buzón y
conexiÓn domiciliaria de alcantar¡llado; en el (la) la Av. Cristóbal Coló¡ en el centro Poblado Semirural pachacútec, disrrjto de Cerro
Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa con CUI 2683886. Lo que es ratificado y da su conformidad lá nrq. éaiui,a
Pqllo: _ log!90- { lr- calidad de Especial¡sla de Obras por Administración d¡recra, a través det Informe N. 141-2026/tufDCC-
SGEOPAD-EOAD-BYBP;

Que, medianle Infotme N'514'2026/[/oCC/GOPUSGEOPAD-PASU de fecha 06 de mayo de 2026 atendido por et Ing. pedro
Alberto Sancho Uscamayta, en su calidad de Sub Gerenle de Ejecución de Obras Publicas por Administración oireaa, je¡va 

el

:1ry91:l! *t la ilnalidad 
-que 

se desrgne al Comité de Culmináción y Liquidación de obra, haciendo llegar ta propuesta de tos
Inlegrantes que conlormaran la misma

Que, con Informe N'082-2026-l\rDCC/GOPI/SLCHS emilido por el Abog. Sleve Leoncio Chacón Sánchez en su catidad de
Abogado Especialista en Contrataciones con 

-el 
Estado, es de opinión que se proóda con la designación del Comité de Culminación ,Liquidación de obra, en cumplimiento a lo dispuesto en la Diecliva N'017-2023-cc/cMpL soire e¡ecución de obras pú blicai'por

adm¡njsfación direcla, proponiendo que eslé conformado por el personal vinculado a la ejecución de las obras por adminisfacion
d¡fecla, recomendando que se conforme de la siquienle maneral

Ing. Pedro Alberlo Sancho Uscamayta ( Sub Gerente de Ejecución de Obras por Adm Oirecta)
lng. Elias Vladimir Churata Roque (Sub Gerente de Estudios y proyeclos)

CPC ltilariel Haydee Carpio Villanueva ( Sub Gerente de Contabilidad)
lng. Dalikce Sabeli Choque Flores
ng Rider Henry Romero Rodríguez

Presidente
Ingeniero Especialista:
Conlador
Residenle de 0bra
Supervisor de obra

9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http;//www.mun¡cerrocolorado.gob.pe
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Que, med¡ante Informe Técnico N'351-2026-GOPI-[,4DCC de fecha 08 de mayo de 2026 suscrito por el cerenle de Obras
Públicas e Inlraestruclura, el ing Luis Juan Sur¡aria Rojas, opina se remila al despacho de la Gerencia l\4unicipal, a efeclo de que se
emita el acto resolut¡vo de designación del Comité de Culm¡nación y Liquidación de la obra IoARR 'Conslrucción de red de
alcantarillado, buzón y conexión domicjliaria de alcanlarillado; en el (la) la Av. Crislóbal Colón en el Cenlro Pob¡ado Semirural
Pachacútec, dislrito de Cero Colotado, provincia deArequipa, deparlamenlo deArequipa con CU12683886, proponiendo a los titulares
y suplenles que conformarían la mismai

Que, en merito al adículo plimero del Decreto de Alcaldía N'010-2024-MDCC del 16 de setiembre de 2024, eltitular del Pliego
delega al Gerente Municipal la afibución de'Designar el Comité de culminación y liquidación de obras por admin¡stración dlrecta"i

Que, esiando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva
en los informes técnicos y legales exislenles en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, - DESIGNAR alComité de Culm¡nación y Liquidación de Obras por Administración D¡recta, para la obra IOARR
'Construcción de red de alcantarillado, buzón y conexión domiciliaria de alcantarillado; en el (la) la Av, Cristóbal Colón en el Cenlro
Poblado Semirural Pachacúlec, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa con CUI 2683886, el
mismo que estará integrado por:

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el comilé conformado en el presente acto cumpla con sus funciones en estricto apego a la
normativa vigente.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del com¡té des¡gnado y demás ¡nteresados y
su poslerior archivo conforme a ley.

ARTiCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficinade Tecnologias de la Informac¡ón la publ¡cación de ta presenle resotuc¡ón en et Portal
Institucionalde la Pagina Web de la lvlunicipalidad Distritat de Cero Colorado.

REGiSTRESE, coMUNiouESE y cúMpLASE.
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